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25 18.750
30 22.500
40 30.000
50 y superiores 52.500

En los suministros y contratos que respondan a servicios
de carácter esporádico, temporal o circunstancial, el impor-
te de la fianza se incrementará hasta el quíntuplo de las
cuantías señaladas en el cuadro anterior.

Derechos de acometida.
Parámetro A: 1.908 ptas./mm.
Parámetro B: 12.125 ptas./l./seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de abril de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-

ministrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico-
administrativo, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 18 de abril de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario
de Iznalloz, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos de Izna-
lloz, se han practicado las siguientes liquidaciones por los
conceptos que se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Notificación de base y
liquidación.

Sujeto pasivo: Torres Muñoz, José.
NIF: 23.513.868-W.
Expediente: 0944/94.

Base imponible: 885.000 ptas.
Importe liquidación: 20.703 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
con la advertencia de que deberán ingresar en la Caja
de esta Oficina Liquidadora, el importe de la deuda tri-
butaria, en los siguientes plazos: Los publicados en el BOJA
del 1 al 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente.
Los publicados entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurrido dichos pla-
zos será exigido el ingreso en la vía de apremio con el
recargo del 20%, más los intereses de demora correspon-
dientes, a salvo del supuesto del recargo de apremio del
10% contemplado en el artículo 127.1 de la Ley General
Tributaria.

RECURSOS QUE PUEDEN INTERPONERSE

Contra la base y liquidación que se comunica puede
formularse recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora (R.D. 2244/79, de 7 de septiembre) o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional (R.D.
1999/81, de 20 de agosto), en cuyo caso deberá justificar
ante esta Oficina la interposición de dicha reclamación:
Todo ello en el plazo de 15 días hábiles contados desde
el siguiente al de publicación de la presente en el BOJA.

En corrección del resultado obtenido de la compro-
bación de valores podrá promover la práctica de la Tasa-
ción Pericial Contradictoria (art. 52.2 Ley General Tribu-
taria) mediante la correspondiente solicitud en esta Oficina
Liquidadora, en el mismo plazo de 15 días hábiles contados
desde el siguiente al de la presente notificación. En este
caso los honorarios del Perito nombrado por el sujeto pasi-
vo serán satisfechos por este último.

Iznalloz, 12 de marzo de 1997.- El Liquidador, Javier
Alberto García Hernández.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 17 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica, aparece publicada la resolución adoptada en
el expediente sancionador que se le sigue, significándole
que en el Negociado de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sito en Avenida Manuel
Agustín Heredia, núm. 26, 3.ª planta, se encuentra a su
disposición dicho expediente sancionador, informándose
que el plazo que procede, comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 315/95.
Notificado: Jesús Jordán Gómez. Guanapay.
Ultimo domicilio: Juan Ruiz Muñoz, núm. 2-11. Mar-

bella. Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 318/95.
Notificado: Francisco Gambero López. El Mini.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo. San Pedro Alcán-

tara. Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución. Recurso-Ordinario


